
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

RADICADO    2018-00210-00 
 
 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 
 

DEMANDANTE:  CASA LUKER S.A.  

 

DEMANDADA:  OMAIRA MONROY PALACIO 

    JOHN RAÚL VELÁSQUEZ TORO 

    COMERCIALIZADORA LUAR J.R. S.A.S. 

 

TRASLADO Del escrito contentivo del recurso de 

REPOSICIÓN y en subsidio apelación  

formulado por la administradora y 

Representante Legal Suplente del GARAGE 

GROUP S.A.S PARQUEADERO SAJU LAS 

VEGAS, contra el auto del 10 de abril de 2023 

 

TÉRMINO TRES (3) DÍAS que corren del 27 de abril de 

2023 a las 7:30 A.M. hasta el 2 de mayo del 

mismo año a las 5 P.M. 

 

PROCEDIMIENTO  Artículos 110 y 319 del Código General del 

Proceso. 

 

 

FIJACIÓN   26 de abril de 2023, 7:30 A.M. 

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria  
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